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Juicio de la Ciudadanía Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (y la 
ciudadana) previsto en la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 
 

Juicio Electoral Juicio electoral previsto en la Ley 
Procesal Electoral de la Ciudad de 
México 
 

Ley de Medios 
 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Ley de Participación  Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México 
 

Tribunal Local Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Elección de la COPACO 

1.1. Votación vía remota. Del 8 (ocho) al 12 (doce) de marzo, se 

llevó a cabo la votación a través del sistema electrónico por internet 

para la Elección de la COPACO.  

 

1.2. Votación presencial. El 15 (quince) de marzo, se llevó a cabo 

la jornada electoral en su modalidad presencial, y a través de mesas 

con equipos electrónicos. 

 

1.3. Cómputo, asignación e integración de la COPACO. El 16 

(dieciséis) de marzo, la Dirección Distrital 09 del Instituto Local, 

levantó el acta del cómputo total de la Elección de la COPACO y el 

18 (dieciocho) de marzo emitió la constancia de asignación e 

integración de la misma, integrada, entre otras personas, por la 

actora. 

 

2. Juicio Electoral 
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PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional es 

formalmente competente para conocer este Juicio de la Ciudadanía 

porque lo promueve una ciudadana que se ostenta como candidata 

ganadora en la Elección de la COPACO, contra la declaración de 

nulidad de dicha elección; supuesto y territorio que actualizan la 

jurisdicción y competencia de esta Sala Regional, con fundamento 

en: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos 17, 41 párrafo segundo base VI primer párrafo, 94 párrafo 

primero y 99 párrafos primero, segundo y cuarto fracción X. 

 

Ley de Medios: Artículos 79.1, 80.1 inciso f) y 83.1 inciso b).  

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Artículos 1° 

fracción II, 184, 185, 186 fracción III, 192 párrafo primero y 195 

fracciones IV. 

 

Acuerdo INE/CG329/2017. Del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en el cual establece el ámbito territorial de esta 

cuarta circunscripción plurinominal y a la Ciudad de México como su 

cabecera2. 

 

Lo anterior porque la competencia de esta Sala Regional también 

incluye procesos de consulta como el que nos ocupa, relacionado 

con la Elección de la COPACO. 

 

Además, de la jurisprudencia 40/2010 de la Sala Superior de rubro 

REFERÉNDUM Y PLEBISCITO. LOS ACTOS RELACIONADOS SON 

                                                            
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 (cuatro) de septiembre de 2017 (dos 
mil diecisiete). 



SALA RREGIONAL CIUDA

 

 

 

AD DE MÉXICO 

IMPUG

DEREC

que e

derivad

ellos la

y pasiv

 

Así, au

referén

regulad

que e

dispos

Constit

 

De ahí

en el a

para p

a los m

ejercic

al Insti

 

SEGU

2.1. Su

Esta S

exposi

expues

                
3 Consu
Electoral
páginas 
4 En sim
otros, lo
SCM-JD

NABLES

CHOS PO

ste Trib

dos de 

a Ley de

vo. 

unque la

ndum y 

das en l

establec

ición, de

tución P

í que los

auténtico

articipar

mecanism

io del de

tuto Loc

NDA. Su

uplencia

Sala Reg

ción de 

stos y d

                  
ltable en 
l del Pode
42 a 44. 

milares térm
os juicios 
C-75/2020

S MEDIA

OLÍTICO-

bunal E

los proc

e Particip

a jurispru

plebiscit

a Ley d

e que 

e confor

Política d

s derech

o ejercic

r activam

mos de 

erecho a

cal y la im

uplencia

a en la e

gional tie

los agr

e la dem

                  
la Gaceta

er Judicial 

minos razo
SDF-JDC

0, y SCM-J

NTE EL 

-ELECTO

Electoral 

cesos d

pación h

udencia 

to, sus e

e Partic

a igu

rmidad c

de los Es

hos invo

cio de la

mente y 

participa

a integra

mpugnac

a y prec

expresió

ene la o

ravios q

manda, d

        
a de Juris

de la Fe

onó esta S
C-2227/20
JE-50/2020

JUICIO 

ORALES 

es com

de partic

hace exte

únicame

efectos 

ipación, 

ual razó

con el a

stados U

olucrado

a prerro

tomar p

ación ciu

ar la COP

ción a lo

cisión d

ón de lo

obligació

que se p

de confo

prudencia 
deración, 

Sala Regio
16 y SC

0. 

PARA LA

DEL CIU

mpetent

cipación 

ensivo e

ente hac

son exte

atendie

ón deb

artículo 1

Unidos M

s en es

ogativa q

parte en 

udadana

PACO, c

os tribun

el acto 

os agrav

ón de su

puedan 

ormidad

y Tesis 
año 3, nú

nal su com
CM-JDC-13

A PROTE

UDADAN

te para 

ciudada

el derech

ce refere

ensivos 

endo al p

be corre

14 párra

Mexicano

te caso 

que tien

los asu

a, particu

cuya tute

ales ele

impugn

vios 

uplir la d

deducir

 con el 

en materia
úmero 7, 2

mpetencia 
329/2017, 

ECCIÓN 

NO3 que 

conoce

ana, ya 

ho al vot

encia ex

a las co

principio

esponde

afo terce

os. 

estén in

e la ciu

untos vin

ularment

ela corre

ctorales

nado  

deficienc

r de los 

artículo 

a electora
2010 (dos

para cono
SCM-JDC

5

DE LOS

dispone

er actos

que en

to activo

xpresa a

onsultas

o jurídico

er igua

ero de la

nmersos

dadanía

nculados

te con e

esponde

s4. 

cia en la

hechos

23.1 de

al, Tribuna
s mil diez)

ocer, entre
C-64/2020

 
 
 

5 
 

S 

e 

s 

n 

o 

l 

s 

o 

l 

a 

s 

a 

s 

l 

e 

a 

s 

e 

al 
, 

e 
,  

 SC



SCM-JDC-183/2020  
 

 

6 
 

 

la Ley de Medios, y en términos de la jurisprudencia 03/2000 de la 

Sala Superior de rubro AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 

DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA 

CAUSA DE PEDIR5. 

 

Al respecto, debe precisarse que la suplencia que se realizará en 

este juicio tomará en consideración que las personas que 

usualmente participan en los procesos de elección de las comisiones 

de participación comunitaria -como la actora- son ciudadanas y 

ciudadanos que se involucran en los procesos más básicos -

regulados por la ley- de participación ciudadana de sus 

comunidades, los cuales no involucran a los partidos políticos u otro 

tipo de estructuras que convergen en las elecciones constitucionales 

de otro tipo de órganos de gobierno y que además están alejados y 

alejadas de las dinámicas o procedimientos regulados en la Ley de 

Medios y en la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 

 

En la experiencia de esta Sala Regional ha sido posible advertir que 

es común que quienes acuden a impugnar este tipo de 

procedimientos -o los de presupuesto participativo- incluso se 

encargan de elaborar ellos y ellas mismas sus demandas, incluso, a 

veces las presentan manuscritas.  

 

En efecto, las comisiones de participación comunitaria son órgano 

de representación ciudadana6 que -principalmente- buscan 

representar los intereses de las personas habitantes de la unidad 

territorial e integrar, analizar y promover de manera directa las 

                                                            
5 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, suplemento 4, año 2001 (dos mil uno), página 5. 
6 Conforme a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Participación. 
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política exigen vehículos de comunicación para con sus órganos 

más cercanos de gobierno. 

 

Por ello, al analizar los medios de impugnación promovidos por 

personas apartadas de partidos y carreras políticas, este Tribunal 

Electoral como órgano de justicia técnico y especializado debe 

asumir un papel accesible, entendiendo que en estos casos además 

es depositario de las preocupaciones de personas no especialistas 

en la materia, que muchas veces no tienen asesoría legal para la 

presentación de sus medios de impugnación y cuya motivación para 

involucrarse en los procedimientos de elección de dichos comités y 

en las consultas de presupuesto participativo es la incidencia en 

acciones directas en sus propias comunidades.  

 

En ese sentido, estos casos deben realizar la suplencia a que alude 

el artículo 23.1 de la Ley de Medios bajo una óptica distinta al 

análisis cotidiano de los juicios a resolver en la materia, usualmente 

dirigida a la resolución de conflictos de partidos políticos y 

candidaturas familiarizadas con el acercamiento a tribunales y 

particularmente a este Tribunal Electoral, por lo que, es necesario y 

exigible como órganos de justicia y particularmente como garante de 

derechos humanos, atender a las particularidades del caso y muy 

especialmente de las personas que acuden a solicitar la intervención 

judicial, haciendo efectivo el mandato establecido en el párrafo 

tercero del artículo 17 constitucional: “Siempre que no se afecte la 

igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los 

juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 

deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 

procedimentales”.  

 

2.2. Precisión de los actos impugnados 
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1. La omisión de darle a conocer (notificarle) la sentencia emitida 

por el Tribunal Local, pues refiere que no fue notificada de 

“dicha promoción” por el Instituto Local y menciona que no 

entiende la nota informativa de la Alcaldía mediante la cual se 

hace del conocimiento de la ciudadanía que el Tribunal Local 

había declarado nulas, entre otras, la elección de la COPACO 

y dejado sin efectos su toma de protesta.  

 

De la lectura de la demanda y esta manifestación, es posible 

advertir que en realidad, la actora se queja de no conocer las 

razones y fundamentos por las cuales en la sentencia 

impugnada se determinó la nulidad y revocación de su 

constancia -lo que le impide combatirlas, como resulta 

evidente de su demanda-. 

 

2. Propiamente, de la determinación del Tribunal Local de revocar su 

constancia de asignación e integración de la COPACO. 

 

TERCERA. Requisitos de procedencia. Este medio de 

impugnación reúne los requisitos previstos en los artículos 8.1, 9.1 y 

79.1 de la Ley de Medios, por lo siguiente:  

 

a) Forma. La actora presentó su demanda8, en ella consta su 

nombre y firma autógrafa, identificó el acto impugnado, expuso 

hechos, agravios y ofreció pruebas. 

 

b) Oportunidad. La demanda es oportuna pues, como se indicó al 

precisar el acto impugnado, la actora combate entre otras 

                                                            
8 La demanda fue presentada en -medios electrónicos- ante el Tribunal Local, por lo que 
atendiendo a las circunstancias particulares, mediante acuerdo del 3 (tres) de noviembre, 
el pleno de esta Sala Regional requirió a la actora para que ratificara -de ser el caso- su 
voluntad de demandar. Así en cumplimiento al requerimiento formulado, el 6 (seis) de 
noviembre presentó ante esta Sala Regional la demanda original.  
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determinación en que se llegó a tal decisión (de revocar su 

constancia).  

 

4.2. Causa de pedir. La vulneración a su derecho de ser votada, en 

lo que corresponde a su derecho de integrar la COPACO. 

 

4.3. Controversia. La controversia consiste en determinar en un 

primer momento si la sentencia del Tribunal Local en que revocó la 

constancia de asignación de la actora como integrante de la 

COPACO le fue notificada o no, y en un segundo momento, si dicha 

revocación -derivada de la declaratoria de la nulidad de la Elección 

de la COPACO- fue correcta o no. 

 

QUINTA. Estudio de fondo 

5.2. Metodología y análisis de los agravios 

5.2.1. Metodología. Esta Sala Regional estudiará en primer término 

los argumentos de la actora relacionados con la omisión del Tribunal 

Local de notificarle la sentencia en que declaró la nulidad de la 

Elección de la COPACO y revocó su asignación como integrante de 

esta, por tratarse de una violación procesal de estudio preferente. 

 

Esto es, de existir dicha omisión se debe ordenar al Tribunal Local 

que notifique su sentencia y de esta manera la actora podrá conocer 

las razones y fundamentos que la sustentaron y en su caso, podrá 

impugnarlas y combatir ante esta Sala por qué considera que son 

incorrectas y el Tribunal Local debió haber resuelto de manera 

distinta; de lo contrario, se analizará el otro agravio. 

 

5.2.2. Estudio de los agravios 
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Local declaró la nulidad de los resultados de dicha elección y revocó 

las constancias de asignación e integración, entre ellas, la de la 

actora. 

 

Por ello, como dicha sentencia revocó la asignación de la actora, era 

necesario que el Tribunal Local se la notificara personalmente -que 

le informara de manera personal la sentencia-. Esto, pues así ella 

podría conocer las razones y fundamentos (normas aplicadas) que el 

Tribunal Local utilizó para decretar la nulidad de la Elección de la 

COPACO y revocar su constancia de asignación y solo 

conociéndolas podría acudir a esta Sala Regional a combatir esas 

razones y fundamentos de manera eficaz. 

 

En el expediente no hay constancias de que el Tribunal Local 

hubiera hecho esta notificación, sino que notificó por estrados la 

sentencia en que decretó la nulidad de la Elección de la COPACO y 

revocó la asignación de la actora como integrante de la misma. 

 

Esta Sala Regional considera que dicha notificación es ineficaz en 

términos de la tesis XII/2019 de la Sala Superior de rubro 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. ES INEFICAZ CUANDO LA 

RESOLUCIÓN ADOPTADA DEJA SIN EFECTOS DERECHOS 

PREVIAMENTE ADQUIRIDOS11 pues como ya se dijo, debió notificarle 

de manera personal a la actora dicha sentencia, porque había 

dejado sin efectos su constancia de asignación e integración de la 

COPACO. 

 

Además, esa omisión de notificarle la sentencia provocó que la 

actora se asombrara con la nota informativa de la Dirección de 

                                                            
11 Lo anterior de conformidad con el criterio contenido en la tesis consultable en la Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 12, número 23, 2019 (dos mil diecinueve), página 39. 
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caso- por qué considera que son equivocados los argumentos y 

fundamentos del Tribunal Local y por qué debió haber resuelto de 

otra manera. 

 

SEXTA. Al declararse sustancialmente fundado el reclamo de la 

omisión de notificarle personalmente la sentencia impugnada a la 

actora, lo procedente es ordenar al Tribunal Local que dentro de los 

3 (tres) días hábiles siguientes la notificación de esta sentencia, 

practique la notificación respectiva.  

 

Para la notificación personal que deberá practicar el Tribunal Local, 

deberá tomar en cuenta la contingencia sanitaria que ocurre en el 

país derivada del COVID-19; por ello, es fundamental que, al 

practicar dicha actuación jurisdiccional, atienda las medidas de las 

autoridades del sector saludo y tome las acciones pertinentes para 

minimizar al máximo posible el riesgo de contagios. 

 

Hecho lo anterior, el Tribunal Local deberá informar a esta Sala 

Regional dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a que ello 

ocurra, remitiendo las constancias que así lo acrediten. 

 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional  

 

R E S U E L V E  

 

ÚNICO. Declarar fundado el reclamo de la omisión del Tribunal 

Local de notificar personalmente su sentencia a la actora. 
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